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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE REGULO MAHECHA HERNANDEZ 
CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 
 

Obedézcase y cúmplase a lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia- Sala de Casación Laboral, en providencia calendada el siete (7) de 

marzo de dos mil veintidós (2022), mediante la cual decidió NO CASAR la 

sentencia proferida por esta Sala de Decisión, el ocho (8) de noviembre de 

dos mil diecinueve (2019). 

 

En consecuencia, una vez ejecutoriado el presente asunto, devuélvase el 

expediente al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO 
Magistrada 
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